
 

 

 

 

Instrucciones para cumplimentar el impreso 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN  
MODULO LUMINOSO PARA TAXI 

Instrucciones 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

 

 

 

 

 

 

Este formulario deberá presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Madrid: 

a) Electrónicamente, accediendo a la Sede Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es. En este 

caso deberá utilizar alguno de los certificados electrónicos admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

b) Presencialmente, en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Madrid, o mediante las demás formas 

previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

Puede informarse llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 915 298 210 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid.  

 

 

 

 
Más información en: https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Movilidad-y-
transportes/Taxi/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4813dc0bffa41110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vg
nextchannel=220e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=10722813 

Tratamiento Taxi: Autorización de modelos de automóviles y módulos luminosos para el servicio. 

Responsable Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación, con domicilio en calle de Albarracín, 
33. 28037 - Madrid, correo electrónico dgcirculacion@madrid.es y teléfono 914803832. 

Finalidad Autorizar nuevos modelos de automóviles y módulos luminosos para el servicio del taxi, de 
conformidad con lo previsto en la Ordenanza Reguladora del Taxi. 

Legitimación del 
tratamiento 

La base legal para el tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 20/1998, de 27 de 
noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de 
Madrid, que se desarrolla reglamentariamente en la Ordenanza Reguladora del Taxi, de 28 de 
noviembre de 2012. 

Destinatarios No hay comunicaciones o cesiones 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en la Dirección General de 
Gestión y Vigilancia de la Circulación se están tratando datos personales que les conciernan, o 
no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a 
solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. Para ello las 
solicitudes pueden dirigirse a la Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación, con 
domicilio en calle de Albarracín, 33. 28037 – Madrid, a través del formulario electrónico 
disponible en https://sede.madrid.es (Derechos de Protección de Datos). 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones. También por motivos relacionados con su situación particular, los interesados 
podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles 
reclamaciones. 

Así mismo tiene derecho a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo desde el 
momento en el que lo solicite, sin tener efectos retroactivos, y derecho a reclamar ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Movilidad-y-transportes/Taxi/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4813dc0bffa41110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=220e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=10722813
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Movilidad-y-transportes/Taxi/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4813dc0bffa41110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=220e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=10722813
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Movilidad-y-transportes/Taxi/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4813dc0bffa41110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=220e31d3b28fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=10722813
https://sede.madrid.es/


 

 

 

 

INSTRUCCIONES: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN MÓDULO LUMINOSO PARA TAXI 

 

 

  


